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NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite considerar los gastos de administración central y monitoreo como un

componente independiente de los Gastos Generales, a fin de guardar concordancia

con el alcance de dicho componente desarrollado en el PI Viable.

2

ANEXO N° 03-A 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

SECCIÓN I - CAPÍTULO 

ÚNICO GENERALIDADES

NUMERAL  2

NUMERAL 1.5

32 

7

SE PRECISA que en atención a consulta realizada en la primera convocatoria del

proceso, la Entidad, evaluó la pertinencia, alcance y monto máximo de los gastos de

administración central y monitoreo a considerar en el Proyecto. En ese sentido, se

procedió con la modificación del presupuesto de gastos generales de obra,

incluyendo "Gastos de administración central y monitoreo" para las funciones de

gestión especializada que prestará la Empresa Privada, dado que, por la ubicación

del proyecto, presenta un factor social a controlar y mitigar. En ese sentido, la

Entidad determina que el monto máximo de los gastos de administración central y

monitoreo es de S/ 713,687.27 (Setecientos trece mil seiscientos ochenta y siete

con 27/100 soles). Asimismo, se precisa que la Empresa Privada deberá garantizar

la adecuada gestión del proyecto en los aspectos técnicos y legales.Ver Banco de

Inversiones

del MEF: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones

4
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite ampliar el plazo para los entregables 2 y 3 debido a que se han

estimado los tiempos necesarios para la elaboración de los mismos, por lo tanto, no

se acoge ampliar el plazo total de 180 días asignado para la elaboración del

expediente técnico.

5
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE PRECISA que las penalidades son aplicables por incumplimiento del plazo

previsto para cada uno de los entregables, por lo tanto, no se contabilizan en

función al plazo total asignado para la elaboración del expediente técnico y el

retraso en la presentación de un entregable no podrá ser compensado mediante

presentaciones anticipadas de entregables posteriores. Asimismo, se indica que los

tiempos de revisión de la entidad privada supervisora no están computados dentro

del plazo total de elaboración del expediente técnico de acuerdo con lo indicado en

el numeral 4. Cronograma de ejecución del proyecto del Anexo N° 03-A de las

bases.

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-001-2023-MINEDU/UE 108-OxI

SECCIÓN I/ CAPÍTULO 

ÚNICO
NUMERAL 1. 5 7

ANEXO 01

Absolución de Consultas y/u Observaciones a las Bases del proceso de selección N° RES-PROC-001-2023-MINEDU/UE 108-OxI (Segunda Convocatoria) para la contratación de la Empresa Privada responsable de la ejecución y financiamiento del 

proyecto de inversión denominado “CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DE SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO DISTRITO DE 

CHALHUANCA – PROVINCIA DE AYMARAES DEPARTAMENTO DE APURÍMAC” con código único de inversiones N° 2327213

Southern Perú Copper Corporation, Sucursal del Perú

3

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se confirma que el porcentaje de los Gastos Generales podrán ser variados durante

la elaboración de Expediente Técnico, sin embargo, este no podrá exceder el límite

porcentual fijado de 10.27% del costo directo de Infraestructura, de acuerdo con lo

especificado en el numeral 2. MONTO TOTAL DE INVERSIÓN REFERENCIAL del

Anexo N° 03-A de las bases.
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6
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE PRECISA que una vez formuladas observaciones a un entregable y realizado el

levantamiento correspondiente de las mismas no se realizarán observaciones

nuevas. Asimismo, se indica que las observaciones planteadas a los entregables

deberán ser de naturaleza técnica y objetiva.

Cabe indicar que las observaciones realizadas a documentación técnica que no fue

previamente presentada como parte del entregable, por haber sido presentado de

manera incompleta, no será considerado como observación nueva.

7
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE CONFIRMA que el plazo de ejecución de obra será el que resulte de la

elaboración del Expediente Técnico aprobado por la Entidad y no incluye la etapa de

recepción del proyecto. La etapa de ejecución de obra se considera hasta la

culminación de la obra.

Con respecto a los turnos de trabajo, se indica que el contratista podrá programar

los mismos como considere necesario, asimismo, se confirma que contará con el

acompañamiento de la Entidad Privada Supervisora, quien a su vez contará con un

plazo de ejecución de su servicio en días calendario. Asimismo, se precisa que los

mayores costos que podrían generarse por la programación de dichos turnos serán

responsabilidad del ejecutor.

8

SE CONFIRMA que el plazo para la recepción del proyecto se calculará en base a

1/10 del plazo de ejecución del proyecto según el plazo obtenido de la aprobación

del Expediente Técnico y sus modificaciones y/o ampliaciones o cuarenta y cinco

(45) días calendario, el que resulte menor, de conformidad con lo señalado en el

Reglamento de la Ley N° 29230.

9
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE PRECISA que el tope del 10% del monto de la obligación de Expediente y el tope 

del 10% del monto de la obligación de ejecución de Obra corresponden únicamente

a las penalidades generadas por retraso injustificado a aplicarse en la etapa de

elaboración de expediente técnico y ejecución de obra respectivamente.

Adicionalmente y de corresponder, podrían aplicarse penalidades adicionales en los

casos indicados en el cuadro “Penalidades Adicionales” del numeral 10 del Anexo

N° 03-A de las bases.

10
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A

32

78

SE ACOGE LO SOLICITADO, se suprime la penalidad en caso el Ejecutor del

Proyecto proceda a subcontratar parte de las partidas definidas en el Expediente

Técnico aprobado, sin previa evaluación y autorización emitida por la Entidad

Pública, a fin de evitar retrasos durante la ejecución de la obra.

11
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE PRECISA que el tope del 10% del monto de cada obligación (Expediente

Técnico y ejecución de Obra) corresponde únicamente a las penalidades generadas

por retraso injustificado a aplicarse en la etapa de elaboración de expediente técnico

y ejecución de obra. Adicionalmente y de corresponder, podrían aplicarse

penalidades adicionales en los casos indicados en el cuadro “Penalidades

Adicionales” del numeral 10 del Anexo N° 03-A de las bases.

12
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE CONFIRMA que la Entidad Privada Supervisora será la responsable de emitir el

informe de observaciones y/o recomendaciones como parte de sus labores de

revisión, evaluación y verificación de la calidad de la documentación técnica

presentada por la Empresa Privada.
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SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite incluir terminales de pasajeros, terminales pesqueros, aeropuertos,

terminales de autobuses y edificaciones industriales como parte de los proyectos y/u

obras similares, por ser proyectos de infraestructura que contemplan la construcción

de edificaciones.

No se admite incluir teleféricos como parte de los proyectos y/u obras similares,

debido a su configuración como medio de transporte, por lo tanto, la infraestructura

requerida para el mismo no garantiza la construcción de edificaciones.

14
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO

No se admite retirar los cargos de Modelador BIM y Especialista en Mobiliario del

listado de personal profesional mínimo requerido para la elaboración del expediente

técnico y/o ejecución de la obra debido al nivel de responsabilidad que tendrán en el

proyecto.

15
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO

No se admite reducir la experiencia solicitada para el personal profesional mínimo

requerido para la elaboración del expediente técnico y/o ejecución de la obra debido

al nivel de responsabilidad que tendrán en el proyecto y la envergadura del mismo.

16
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite incluir las profesiones de Ingeniero Industrial, Ingeniero Informático,

Ingeniero de Sistemas e Ingeniero Electrónico para el cargo de Especialista en

Equipamiento y Mobiliario. Cabe precisar que dichos profesionales deberán

acreditar experiencia como especialistas tanto en el componente de mobiliario como

en el de equipamiento.

17
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Coordinador BIM se admite acreditar experiencia habiéndose

desempeñado como Especialista BIM, BIM manager, Director BIM, Auditor BIM,

Ingeniero y/o Arquitecto BIM, Ingeniero y/o arquitecto Especialista BIM y/o similares;

por ser cargos afines con el puesto requerido.
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SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Coordinador BIM se admite acreditar experiencia en proyectos en

general no menor de tres (3) años como Coordinador BIM en la elaboración y/o

revisión y/o gestión de programas de proyectos de interés público y/o gestión de

obra y/o estudios definitivos y/o expedientes técnicos de proyectos en general; por

guardar afinidad con el puesto requerido.

20
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Ingeniero Especialista en Estructuras no se admite acreditar

experiencia en general en la profesión de Ingeniero Civil, debido a que no se

garantizaría la experiencia en la elaboración de expedientes técnicos.

18

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Debido al nivel de responsabilidad que tendrá el profesional en la elaboración de

expediente técnico, se indica lo siguiente:

- No se admite reducir los años de experiencia de tres (3) a dos (2) años para el

cargo de Coordinador BIM.

- No se admite la acreditación de experiencia como bachiller y/o con título técnico

como delineante proyectista.

- No se admite acreditar experiencia con titulaciones técnicas de modelador BIM,

técnico de la construcción y similares dentro del rubro de la construcción.

SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32
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SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Arquitecto Especialista en Infraestructura Educativa no se admite

acreditar experiencia en general en la profesión de Arquitecto, debido a que no se

garantizaría la experiencia en la elaboración de expedientes técnicos.

22
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Ingeniero Especialista en Instalaciones Eléctricas o

Electromecánicas no se admite acreditar experiencia en general en la profesión de

Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico Electricista o Mecánico Eléctrico, debido

a que no se garantizaría la experiencia en la elaboración de expedientes técnicos.

23
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Ingeniero Especialista en Instalaciones Sanitarias no se admite

acreditar experiencia en general en la profesión de Ingeniero Sanitario, debido a que

no se garantizaría la experiencia en la elaboración de expedientes técnicos.

24
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Especialista en Equipamiento y Mobiliario no se admite acreditar

experiencia en general en la profesión de Arquitecto o Ingeniero Civil, debido a que

no se garantizaría la experiencia en la especialidad requerida para desempeñar

dicho cargo.
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SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos en general y la acreditación de

participaciones habiendose desempeñado como jefe de estudio, en adición a los

requerimientos mínimos para el cargo de Jefe de Proyecto, por ser afines.

26
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Residente de Obra se admite que la experiencia en proyectos en

general y similares se sustentará habiendo participado como Residente de obra y/o

Ingeniero Residente y/o Supervisor de obra y/o Inspector de obra y/o Ingeniero

supervisor o cargo similar en la Ejecución y/o Supervisión; debido a que no

modifica el sentido de lo requerido.

27
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Prevencionista de Seguridad se admite que la experiencia en

proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado como

Prevencionista en seguridad y/o Ingeniero de seguridad y/o prevencionista en obra

y/o ingeniero de calidad y seguridad y/o Ingeniero de Seguridad Salud Ocupacional

y Medio Ambiente y/o Ingeniero de SSI y/o Ingeniero de SSO y/o Ingeniero SSOMA

y/o Especialista SSOMA y/o Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional y/o

Especialista en Seguridad de Obra y/o Especialista en seguridad y medio ambiente,

o cargo similar, en la ejecución y/o supervisión; debido a que no modifica el sentido

de lo requerido.

28
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Especialista en Costos y Valorizaciones se admite que la

experiencia en proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado

como Especialista en valorizaciones y/o Ingeniero de valorizaciones y/o especialista

en metrados y/o ingeniero de valorizaciones y liquidación y/o ingeniero y/o

especialista en metrados y presupuestos y/o especialista en costos y/o

presupuestos, o la combinación de los cargos antes mencionados o cargo

similar, en la ejecución y/o supervisión; debido a que no modifica el sentido de lo

requerido.
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SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de seis (6) a cuatro (4) años para el

cargo de Especialista en Estructuras debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la ejecución de obra y a la envergadura del proyecto.

30
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Especialista en Instalaciones Sanitarias se admite que la

experiencia en proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado

como Especialista en instalaciones sanitarias y/o Ingeniero sanitario y/o Ingeniero de

instalaciones sanitarias y/o Ingeniero especialista sanitario, o la combinación de

los cargos antes mencionados o cargo similar en la Ejecución y/o Supervisión;

debido a que no modifica el sentido de lo requerido.

31
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas se admite que la

experiencia en proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado

como Especialista en instalaciones eléctricas y electromecánicas, Especialista

Electricista y Mecánico Electricista y/o Ingeniero Electromecánico o cargo similar

en la Ejecución y/o Supervisión; debido a que no modifica el sentido de lo requerido.

32
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Especialista en redes y comunicaciones se admite que la

experiencia en proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado

como Especialista en Telecomunicaciones, y/o Especialista en redes y

comunicaciones y/o Especialista en comunicaciones y/o Especialista en tecnologías

de información, y/o Especialista Electrónico y/o especialista en comunicaciones y

cableado estructurado y/o especialista en instalaciones de redes y/o especialista en

instalaciones electrónicas, o la combinación de los cargos antes mencionados o

cargo similar en la Ejecución y/o Supervisión; debido a que no modifica el sentido

de lo requerido.

33
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite que en adición a lo solicitado por las bases será considerado para el

cargo de Especialista en redes y comunicaciones las profesiones de Ing. de

Sistemas e Ing. de Informática por ser afines al cargo requerido.
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SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Arquitecto Especialista en Mobiliario se admite que la experiencia

en proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado como

Especialista en la Implementación de Mobiliario o cargo similar en la ejecución y/o

supervisión de obras; debido a que no modifica el sentido de lo requerido.

35
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Especialista en Equipamiento se admite que la experiencia en

proyectos en general y similares se sustentará habiendo participado como

Especialista en la Implementación de Equipamiento o cargo similar en la ejecución

y/o supervisión de obras; debido a que no modifica el sentido de lo requerido.

36
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de seis (6) a cuatro (4) años para el

cargo de Arquitecto debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la ejecución de

la obra y a la envergadura del proyecto.

37
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite incluir la profesión de Ingeniero Civil como parte de las profesiones

requeridas para el cargo en Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido a que

no garantizaría la experiencia específica solicitada.

38
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite incluir la profesión de "Ingeniero" para el cargo por ser un término

general que incluye diversas profesiones y no garantizaría la experiencia específica

requerida. No obstante, se admite incluir la profesión de Ingeniero Civil como parte

de las profesiones requeridas por guardar afinidad con el cargo, por ende, la

denominación del cargo se modifca de "Arquitecto Especialista en Mobiliario" a

"Especialista en Mobiliario".

39
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite incluir experiencia habiendo participado con el cargo de "Arquitecto"

para el Especialista en Equipamiento y Mobiliario, debido a que no garantizaría la

experiencia específica solicitada para la elaboración del expediente técnico.

40
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite incluir experiencia habiendo participado con el cargo de "Arquitecto"

para el Especialista en Mobiliario, debido a que no garantizaría la experiencia

específica solicitada para la ejecución de obra.
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41
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar las profesiones requeridas para el cargo de Especialista en

Equipamiento, incluyendo las profesiones de Ingeniería Electrónica, Ingeniería

Informática e Ingeniería de Sistemas, por ser afines al cargo solicitado.

Se admite incluir experiencia habiéndose desempeñado como especialista en

equipamiento, por guardar afinidad con el cargo. No se acoge incluir experiencia

habiéndose desempeñado como especialista en equipamiento hospitalario y/o

equipamiento médico y/o equipamiento biomédico, debido a que dichos cargos

específicos se encuentran subsumidos en los cargos de "especialista en la

implementación de equipamiento" y/o "especialista en equipamiento", conteniendo

los diferentes tipos de equipamiento que forman parte de los proyectos similiares,

que incluyen: puestos de salud, centros de salud, centro médico especializado,

policlínico, hospitales, clínicas, entre otros.

42
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE PRECISA que las bases ya incluyen el requisito mínimo de "Bachiller o Titulado"

y las profesiones de "Ingeniero Civil o Arquitecto" para el cargo de Modelador BIM

como parte del equipo profesional requerido para la ejecución de obra.

43
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para la acreditación de formación académica para profesionales extranjeros se

admitirá la presentación de copias simples de título y colegiatura en Ingeniería de

Caminos, Canales y Puertos como equivalente a la profesión de Ingeniería Civil, en

los casos que correspondan.

Se precisa que en caso de ser favorecido con la Buena Pro, el postor deberá

presentar la documentación correspondiente certificada por el consulado peruano o

contar con la apostilla de la Haya, o copia certificada notarialmente de los

documentos de acreditación.

44
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para la acreditación de experiencia para profesionales extranjeros se admitirá la

presentación de copias simples de certificados de trabajo, constancias y/o contratos

(con su respectiva conformidad) habiéndose desempeñado como Ingeniero de

Caminos, Canales y Puertos como equivalente a la profesión de Ingeniería Civil, en

los casos que correspondan. Estos documentos deberán indicar la naturaleza, el

costo y el período de ejecución del servicio.

En caso de ser favorecido con la Buena Pro, el postor deberá presentar los

certificados, constancias y/o contratos, certificados por el consulado peruano o

contar con la apostilla de la Haya, o copia certificada notarialmente de los

documentos de acreditación.

45
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE CONFIRMA que las participaciones a sustentar por los profesionales requeridos

para la elaboración del expediente técnico y para la ejecución de obra en proyectos

similares pueden acreditarse con los mismos certificados y/o constancias

presentadas para la acreditación de experiencia en proyectos en general.

46
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE CONFIRMA que la participación a sustentar para el cargo de Coordinador BIM

se acreditará mediante la documentación correspondiente que indique haber

desempeñado el cargo de Coordinador BIM en la elaboración y/o revisión de

estudios en proyectos similares.

47
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Coordinador BIM se admite acreditar el equivalente a las dos

certificaciones solicitadas de duración no menor de cuarenta (40) horas lectivas,

pudiendo presentar una certificación de duración no menor de ochenta (80) horas

lectivas que acredite el manejo de la metodología BIM y el manejo de herramientas

BIM para el modelado, revisión y/o administración de información.

48
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Coordinador BIM se admite que las certificaciones solicitadas en

manejo de la metodología BIM y en manejo de herramientas BIM para el modelado,

revisión y/o administración de información, de duración no menor de ochenta (80)

horas lectivas en total, se acrediten habiéndose desempeñado en los puestos de

expositor y/o facilitador y/o ponente y/o instructor y/u otro similar, debido a que

dichos puestos garantizan la experiencia exigida para el cargo.

49 SECCIÓN II / CAPÍTULO I
NUMERALES 

1.11 Y 1.12
13

SE PRECISA

La presentación de propuestas se realiza de forma física en el lugar, fecha y hora

indicados en el calendario del presente proceso de selección. Asimismo, el Postor

deberá presentar en original los Sobres N° 1, N° 2 y N° 3 y sus respectivas copias.

50 SECCIÓN II / CAPÍTULO I
NUMERALES 

1.11 Y 1.12
13

SE PRECISA

La presentación de propuestas deberá incluir su versión digital en CD o USB.

51 ANEXO 6 ANEXO 6 63

SE PRECISA, que para la suscripción del convenio podrán actuar los

representantes legales y/o apoderados con facultades especiales suficientes para

celebrar el convenio.

Sin perjuicio de ello, durante la ejecución del convenio podrán actuar en

representación de la Empresa Privada los mismos o distintos representantes legales

y/o apoderados a los que suscribieron el convenio, siempre que en la fecha de

presentación de la solicitud o de inicio de trámite adjunten los respectivos

certificados de vigencia de poder actualizados, con los que acrediten tener

facultades suficientes para actuar en cada caso.

52

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 140 del TUO del Reglamento

General de Registros Públicos aprobado por la Resolución N° 126-2012-SUNARP-

SN, los certificados que emite SUNARP solo acreditan la existencia o inexistencia

de inscripciones o anotaciones preventivas a la fecha de su expedición. Por lo tanto,

no existe base legal que garantice que las vigencias de poder o sus copias simples

se mantengan sin variaciones 90 días después de ser emitidas.
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53
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

El vínculo contractual es entre el MINEDU y la Empresa Privada, por lo que se

requiere la firma de su representante legal, en atención a que la Empresa Privada

es responsable de ejecutar correctamente la totalidad de las obligaciones derivadas

de la ejecución del Convenio de Inversión.

54 ANEXO 4-D ANEXO 4-D 43

SE ACOGE LO SOLICITADO. Conforme al principio de Eficacia y Eficiencia, no

resulta necesario presentar dicha información, siempre y cuando se duplique con

parte de la información presentada en el Sobre N° 3: Propuesta Técnica.

55

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución de las redes de

instalaciones urbanas de alcantarillado externas al terreno y a su punto de conexión

no forman parte del alcance del proyecto.

56

SE CONFIRMA que, de acuerdo con el Plano de Generación de Lotes del Estudio

de Habilitación Urbana del Sector Niñopampa - Chuquingo, el predio a intervenir en

el presente proyecto tiene un área de 34,581.05 m2; por lo tanto, el resto del área

remanente del lote matriz de 92,208.78 m2 no forma parte del terreno a intervenir.

57

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución del acceso al predio

por medio de las vías propuestas en el estudio de habilitación urbana del Sector

Niñopampa - Chuquingo no forman parte de los alcances del proyecto.

SE PRECISA que el estudio de habilitación urbana y el diseño de las vías

propuestas fueron realizados por la Municipalidad de Ayamares, por lo tanto, se

encuentra acondicionado a las necesidades urbanas de la zona intervenida.

SE PRECISA que como parte del proyecto se deberá solicitar el Certificado de

Parámetros Urbanísticos y Edificatorios actualizado, en el cual se definen la

cantidad de estacionamientos para el proyecto, caso contrario se realizará el cálculo

de acuerdo con la normativa vigente.

SE PRECISA que de la revisión de la documentación técnica del PI Viable no se

advierte la presencia de redes de instalaciones ni servidumbres de paso dentro del

terreno del proyecto, no obstante, como parte de la elaboración del expediente

técnico se deberán realizar los estudios básicos correspondientes para obtener un

diganóstico actualizado del estado del predio.

58

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución de las redes de

instalaciones eléctricas urbanas externas al terreno no forman parte del alcance del

proyecto.
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59

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución de las redes de

instalaciones de agua potable urbanas externas al terreno y a su punto de conexión

no forman parte del alcance del proyecto. Cabe precisar que como parte de los

costos de infraestructura se incluye un sistema de tratamiento de agua potable.

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución de las redes de

alcantarillado urbanas externas al terreno y a su punto de conexión no forman parte

del alcance del proyecto. Cabe precisar que como parte de los costos de

infraestructura se incluye un sistema de tratamiento de agua residual.

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución de las redes de

drenaje pluvial urbanas externas al terreno y a su punto de conexión no forman

parte del alcance del proyecto. Cabe precisar que como parte de los costos de

infraestructura se incluyen canaletas de drenaje pluvial.

60

SE CONFIRMA que el diseño, cálculo, tramitación y ejecución de la línea de

transmisión de comunicaciones exteriores al terreno a intervenir no forman parte del

alcance del proyecto.

61

SE PRECISA que en los supuestos en que se requiera realizar estudios, trámites o

implementaciones adicionales al alcance del proyecto durante la ejecución del

Convenio, corresponderá la modificación respectiva al Convenio de conformidad

con el artículo 98 del Reglamento de la Ley Nº 29230.

62

SE CONFIRMA que la descolmatación y encauzamiento del río Chalhuanca, así

como la declaración de la intangibilidad de la faja marginal no forman parte del

alcance del proyecto.

63

SE CONFIRMA que las obras de protección recomendadas por el informe de

evaluación de riesgo por movimiento en masa se implementarán dentro del terreno

del proyecto, por lo tanto, las que se encuentren fuera de éste no forman parte del

alcance del proyecto.

Se precisa que las acciones de solución, tales como muros de contención y canal

perimetral dentro del predio, deberán ser evaluadas y definidas por la Empresa

Privada durante la elaboración del expediente técnico e implementadas durante la

etapa de ejecución de obra.

64

SE PRECISA que se ha actualizado el desagregado de Gastos Generales del PI

Viable, retirando los Gastos de implementación de Plan COVID-19 del ítem de

Seguridad y Salud, debido a que el Decreto Supremo N° 130-2022-PCM señala en

su artículo 1 lo siguiente: Deróguese el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM,

Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las

circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la

COVID-19 y establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia

social; por lo tanto, dichos costos no serán incluidos durante la etapa de expediente

técnico.
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65

SE PRECISA que el valor de costo directo de S/ 391,298.50 correspondiente al

componente de Seguridad y Salud se encuentra incorporado en el ítem de Obras

Exteriores, que asciende a S/ 12 026,858.64 y que forma parte del costo directo de

Infraestructura.

66

SE PRECISA que el valor de costo directo de S/ 190,650.00 correspondiente al

componente de Mitigación de Impacto Ambiental se encuentra incorporado en el

ítem de Obras Exteriores, que asciende a S/ 12 026,858.64 y que forma parte del

costo directo de Infraestructura.

67

SE PRECISA que el ítem de costo de elaboración del estudio de impacto ambiental

está considerado en el presupuesto de Expediente Técnico del PI Modificado. Esta

modificación se encuentra sustentada en el INFORME N° 000341-2023-YML-

MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO-OXI-SEEP del Coordinador de Sub Equipo de

Estudios y Proyectos del PRONIED, de acuerdo al siguiente detalle: Ver Banco de

Inversiones del MEF:

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones

68

SE PRECISA que el ítem de costo de elaboración de expediente técnico de media

tensión está considerado en el presupuesto de Expediente Técnico del PI

Modificado. Esta modificación se encuentra sustentada en el INFORME N° 000341-

2023-YML-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO-OXI-SEEP del Coordinador de Sub

Equipo de Estudios y Proyectos del PRONIED, de acuerdo al siguiente detalle: 
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69

SE PRECISA que el ítem de costo de licencias de software para metodología BIM

está considerado en el presupuesto de Expediente Técnico del PI Modificado. Esta

modificación se encuentra sustentada en el INFORME N° 000341-2023-YML-

MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO-OXI-SEEP del Coordinador de Sub Equipo de

Estudios y Proyectos del PRONIED, de acuerdo al siguiente detalle: Ver Banco de

Inversiones del MEF:

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones

70
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE CONFIRMA

Durante la elaboración del estudio de mecánica de suelos en la etapa de expediente

técnico la Empresa Privada determinará la cantidad de muestreos y ensayos

necesarios en base a la normatividad vigente y las necesidades reales del proyecto,

tomando de manera referencial la cantidad mínima de ensayos de estudio

establecida en el literal G del Anexo N° 03 – A.1.3 de las bases.

71

SE PRECISA que durante la etapa de elaboración de Expediente Técnico la

Empresa Privada será la responsable de evaluar, sustentar, proponer e implementar

las alternativas de procesos y/o materiales constructivos que resulten óptimos y

eficientes para la ejecución del proyecto, enmarcándose dentro del alcance y

objetivo del proyecto.

72
SECCIÓN II /  TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
ANEXO 3-A 32

SE PRECISA que la Empresa Privada será la responsable de realizar de manera

oportuna las gestiones correspondientes para el trámite y obtención de la

documentación requerida en las bases durante la etapa de elaboración de los

diferentes entregables que conforman el expediente técnico. Asimismo, se precisa

que en los supuestos en que se requiera solicitar ampliación de plazo por hechos

sobrevinientes a las partes durante la ejecución del Convenio, corresponderá la

aplicación de lo señalado en el artículo 98 del Reglamento de la Ley Nº 29230.

73

SE ACOGE LO SOLICITADO, precisando que corresponde actualizar las bases del

proceso de selección, incluyendo la Ley N° 31735 Ley que modifica la Ley 29230,

así como sus disposiciones, en lo que correponda; debiendo considerar que se

encuentra pendiente la adecuación del D.S. 210-2022-EF, conforme con lo

establecido en la vigésimo tércera disposición complementaria final de la Ley N°

31735.

JORGE ANTONIO CHACÓN SILVA                       LESSLIE DEL PILAR MALABRIGO MUJICA                                                          WILLIAM EFRAÍN BASTIDAS TIRADO

  PRESIDENTE                                                                PRIMER MIEMBRO                                                      SUPLENTE DEL SEGUNDO MIEMBRO
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